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CERTIFICACIÓN

Lista de compromisos específicos sobre telecomunicaciones básicas del Brasil

Notificación de objeción presentada por el Japón

Se ha recibido de la delegación del Japón la siguiente comunicación relativa a la certificación
de la Lista de compromisos específicos sobre telecomunicaciones básicas del Brasil (S/C/W/191).

_______________

Con referencia al documento S/C/W/191, de fecha 27 de abril de 2001, que contiene la Lista
revisada de compromisos específicos sobre telecomunicaciones básicas del Brasil, en términos
generales el Japón acoge complacido las mejoras realizadas, en particular la relativa al documento
vinculante de referencia incluido como una formulación de compromisos adicionales.

No obstante, al Japón le preocupa en cierto modo la nota iii) incluida en la Lista revisada de
compromisos específicos del Brasil, ya que puede significar que cabría la posibilidad de que se
aplicara una limitación global a la participación extranjera en el capital.  En el caso de que otros
Miembros utilizaran también una disposición de este tipo en sus Listas de compromisos específicos,
podrían verse amenazadas la seguridad o la previsibilidad jurídicas del AGCS.

En vista de la preocupación expresada supra y con arreglo a la Decisión del Consejo del
Comercio de Servicios de 14 de abril de 2000 (S/L/84), el Japón formula por la presente una objeción
a la Lista revisada de compromisos específicos sobre telecomunicaciones básicas del Brasil y desea
entablar consultas con ese país a fin de estudiar la manera de alcanzar una solución satisfactoria.

__________


